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Alcalde del l\'itrnicipio Angostura del Orinoco

De conformitl:.ll cotl 1o previsto eu los artículos

174 de la .lirnstitución de la República

Bolivariana cir: Venezuela y en los artículos 84

y 88 numerales 1o y 7", de la Ley Orgánica clel

Poder Público h4uniciPal.-

CONSIDERANDO

Que es comPetencia del ci

clirigir el gobierno Y la

rnunicipal.-
COI{SIDERAN

Que corresPonde al Alcalde ej

autoriclad en todo lo relaci

administración de Personal Y en

oodrá en tal carácter, in

remover, destituir Y egresar' co

proceclimi ento s administrativo s

las Le1'es de la RePública ¡' l¿
lige la maLeria.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: SE

DIRECTOR DE CATASTRO'
PLANEAMIBNTO URBA
ciudadana: DANIELA D

SIERRA S[JAII.EZ, titular cle

iclenticiad I'{" V.- 19.536.288.-

4BTÍqu_L-o--sE GUND o : E

antecede es cle libre nombramie

de conformidad con 1o estab

artículos 19 Y 20 numeral 11

Estatuto c1e la Función Pública,

con el 71 ein.sdem.-

¡

NUMERO ORDINARIO 119

Bolívar, en

las autoridades

inistración

r la máxima

nsecuencia

, nombrar,
forme a los

lecidos en

gna como
TIERRAS Y
O,ala
I VALLE
Ia cédula de

cargo que

o y remoción
bido en los

de la Ley de

concorclancia

I



ciudadana antes
ARTÍCULO TEBCERO.: Notifíquese a la
ciudadana antes mencionada, el nombrarniento

recaído en sll persona, a los f'rnes de su

juramentación, de conformidad con Io

dispuesto en el artículo 18 de la Ley del

Estatuto de la Función Púbiica'-
La Dirección de

encargará del

cumplimiento de la plesente ResoluciÓn'-
La Presente

cia a Parfit de su

publicación en la Gaceta Municipal, en

consecuencia remítase el presente acto

administrativo a la Secretaría de la Cámara

Municipal a los fines de su publicación en la

Gaceta Municipal, cle acuerdo con lo plevisto

en el artículo 114 nlrmeral 9o, de la Ley

Orgánica del Poder Público Municipal'-
Comuníquese Y Publíquese'-
Dado. firmado, sellado en el Despacho del

Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar, estado Bolívar, primero (1") de

febrero del año dos mil veintittno (2021)' Añus

210" cle 1a Indeperidencia y 161" de la
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcaide del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar, estado Bolíval -

Presiclente clel Concejo clel Municipio Angostura

clel Orinoco estado -Bolívar, primero (l') de febrero

clel año dos milveintiuno (2021). Años 209o de la

Independencia y I 61' de la Federación'

plir elo (1") de febrero del año dos

(20 l). Años 209o de la L.rdepender

AL
L

AR-ESTADO
sellado Despacho

MLrnicipio Angostura del Orinoco

la Federación.
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Ordenanza sobre GA\

ARTÍCULO 12: Todo acto Públi

.,REIMPRESIÓN POR ERROR
indicándose claramente la Gaceta en c

el acto en forma originaria..

Municipal, deberá ser coPia fiel Y

respectivos originales. Cuando

discrepancia entre sus originales

aoarecida en la Gaceta Municipal, se

"i acto corregido con la

^rh
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Alcalde del
Bolívar,

il veintiuno
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I en la Gaceta

¡exacta de sus

aya evidente
la impresión

lverá a publicar
cación de

DE COPIA'"
I fue publicado
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